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RESUMEN

Desde la crisis económica internacional de 2008 
el estudio de la corrupción pública ha cobrado 
particular protagonismo. Este tipo de aconteci-
mientos demandan mejorar el control del erario 
para cerrar la brecha entre gastos e ingresos pú-
blicos. Sin embargo, en la investigación sobre 
sus determinantes, aún son ambiguas ciertas 
asociaciones tanto teóricas como empíricas, de 
manera que buena parte de las conclusiones pre-
liminares no se pueden tomar como una guía de 
acción o política. Además de presentar una revi-
sión de la literatura sobre el tema, en este trabajo 
se sostiene que un factor central que limita la 
extensión de la corrupción es la probabili-
dad de que ésta sea descubierta. Asimismo, se 
consideran diversas especificaciones economé-
tricas usando un panel de datos no balanceado 
que incorpora datos de más de 150 países en-
tre los años 1995 y 2010, para identificar hasta 
qué punto algunas asociaciones estadísticas son 

ABSTRACT

The study of public corruption has become 
particularly prominent since the 2008 interna-
tional economic crisis. This kind of occurrence 
demands improving control of public funds to 
close the gap between public income and ex-
penditure. However, certain theoretical and 
empirical connections remain ambiguous when 
researching determinants and therefore a signifi-
cant amount of preliminary conclusions cannot 
be taken as a political or policy guide. Besides 
posing a pertinent literature examination, this 
paper holds that a central factor that limits the 
scope of corruption is the likelihood to be un-
covered. Several econometric specifications are 
also considered, using a non-balanced facts pa-
nel incorporating figures for over 150 countries 
between 1995 and 2010, in order to identify how 
solid some statistical associations are, so that 
they could be taken as reference to design the 
necessary strategies towards corruption control. 
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robustas, de modo que se pueden tomar como 
un referente para diseñar estrategias tendientes 
a controlar la corrupción. 

Palabras claves: corrupción; economía del cri-
men; índice de cumplimiento de la ley; educación.

Keywords: corruption; crime economics; index 
of legal compliance; education.

Introducción

La corrupción pública es un fenómeno difícil de medir y definir; en el primer caso no hay 
instrumentos que permitan captarla de manera objetiva, y en el segundo es posible que se 
excluyan acciones ubicadas en esa delgada línea entre lo legal y lo ilegal, pese a los intentos 
de autores como Nye (1967) para definirla como el abuso del poder público para obtener 
ganancias privadas -definición funcional a la que se acogieron organismos como el Banco 
Mundial (bm)-.1 Adicionalmente, en muchos casos el desarrollo teórico deja lagunas con 
respecto al posible efecto de variables como la estabilidad política en la extensión de la 
corrupción, o incluso de la dirección en la causalidad. En este orden de ideas, son muchos 
los intentos que desde un enfoque cuantitativo han buscado dilucidar estos asuntos,2 aun-
que sin éxito total porque no han logrado evadir las delimitaciones teóricas previamente 
comentadas ni otras tantas de índole técnico, como el tipo de modelos considerados o la 
naturaleza de los datos empleados.

El estudio de los determinantes de la corrupción pública sigue siendo un tema pertinente 
que ofrece amplias oportunidades de investigación. Este documento, en su ánimo de hacer 
un abordaje amplio del problema, presenta un modelo sencillo inspirado inicialmente en 
la economía del crimen3 para, a través del parámetro de la probabilidad de que un acto de 
corrupción sea descubierto, manifestar la importancia del contexto económico y político 
en que el sector público opera, lo cual ha sido también resaltado por autores como Johnston 
(2005) desde una perspectiva más retorica e histórica. No obstante, cualquier modelo teó-
rico por definición es incompleto en la medida en que se construye sobre simplificaciones 
de la realidad, lo que hace necesario no perder de vista la literatura previa, pues a pasar de 
su ambigüedad sobre algunos resultados o conclusiones, forma parte del estado del arte que 
debe ser tenido en cuenta si se planea realizar algún aporte significativo.

1  Véase: Banco Mundial (1997).
2  Véanse: Elbahnasawy y Revier (2012); Rehman y Naveed (2007); Seldadyo y Haan (2006); Braun y Di Tella (2004); 
Persson, Tabellini y Trebbi (2003); Brunetti y Weder (2003).
3  Véase: Becker (1968).
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Una primera contribución de este artículo es presentar sistemáticamente el tipo de varia-
bles que usualmente han sido entendidas como potenciales determinantes de la corrupción, 
teniendo cuidado de hacerlo -cuando sea pertinente- a la luz del modelo teórico planteado 
según el cual se asume que la probabilidad de que un hecho de corrupción sea descubierto 
depende del contexto económico y político en que se da. Por ejemplo, se podría plantear 
que dos agentes coluden en aras de obtener mutuamente un beneficio económico, pero 
en detrimento del erario -caso del oficial de impuestos que es sobornado por un evasor a 
cambio de no ser reportado-, lo cual implica para el Estado la pérdida de la obligación tri-
butaria; sin embargo, para que este acto quede en la impunidad o incluso se convierta en 
una norma, se requeriría que el contexto le fuera favorable, de tal manera que ni siquiera 
quienes fueran testigos del mismo llevaran a cabo una denuncia. En otros términos, esto 
plantea que el grado en que la corrupción se extiende en un país o región no solo depende 
de las características de quienes intervienen directamente, sino también de la sociedad, que 
desde su reacción incentiva o desincentiva el fenómeno.

El análisis que aconseja este documento, a la luz del grado de control social de la corrup-
ción que se desprende del tipo de comportamiento que exhibe una comunidad particular, 
permite -entre otras cosas- aclarar la relación teórica entre factores como la educación y 
la corrupción; ésta será negativa en la medida en que una sociedad más y mejor educada re-
conozca las externalidades positivas del gasto público y presente una mayor disposición a 
participar en el ámbito político. Empero, lo anterior no se podría aseverar si el análisis fuera 
individualizado y se concentrara en los agentes directamente implicados, pues para ellos 
hay dos efectos contrapuestos; la educación les permite conocer con mayor profundidad 
las debilidades del Estado y los vacíos normativos, pero también les ofrece conocimiento 
sobre la justificación de la intervención estatal.

Adicionalmente, y reconociendo los problemas a los que se enfrenta la literatura empí-
rica, este trabajo también constata -en primer lugar- algunos de sus hallazgos comunes, 
pero también para dar luces sobre aquellos otros casos en los que no hay acuerdo (por 
ejemplo, tamaño promedio de los distritos electorales) o por lo menos para sugerir qué as-
pectos explican la falta de unanimidad en lo práctico. Por lo tanto, se incorpora un mayor 
número de controles, que incluso dan cuenta del equilibrio de poderes entre el gobierno 
y la oposición; se prueban diferentes alternativas para medir algunas variables, como es el 
caso de la corrupción que se capta a través de dos índices de percepción -uno elaborado 
por Transparencia Internacional (denominado cpi) y el otro por el bm (denominado cc)-; 
y se indaga sobre asuntos como la autocorrelación y heteroscedasticidad, por lo que se usan 
dos técnicas de estimación: errores estándar corregidos para panel -incluyendo un factor 
autorregresivo- y modelos dinámicos según la metodología de Arrellano y Bond (1991).

En síntesis, se utilizan diferentes modelos y alternativas de medida con el objetivo de 
identificar qué estimaciones son consistentes, especialmente en relación con su signo; esto 
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sugiere otro aporte a la literatura previa, que ha tendido a concentrarse en paneles de datos 
estáticos sin verificar si los resultados dependen en algún grado de las variables incorpora-
das. Bajo este ejercicio se establece, por ejemplo, que las condiciones económicas -según el 
nivel de ingresos-, la cobertura educativa, la estabilidad política, el respeto a la ley e inclu-
sive la afiliación religiosa, inciden en el grado en que la corrupción se extiende en un país; 
estas asociaciones son además robustas a juzgar por las diferentes especificaciones y trata-
mientos intermedios a los que estuvieron sujetas. Es fundamental conocer cuáles factores 
favorecen o dificultan el acontecimiento de hechos de corrupción para idear estrategias que 
permitan poner límites a este fenómeno y evitar que los recursos públicos, necesarios para 
atender problemas tan argüidos como la desigualdad económica y la falta de oportunida-
des para una buena parte de la sociedad, se dilapiden.

El artículo se divide en cinco secciones. Primero se plantea un modelo que considera, 
grosso modo, el marco institucional y el contexto en que los funcionarios públicos deciden 
si participan o no en actos de corrupción; con ello se sustenta que ciertos ordenamientos, 
como por ejemplo sociedades con altos niveles educativos y acceso a medios de información 
libres, son poco favorables para este fenómeno. En la segunda parte se revisa la literatura 
teórica y empírica, y en la tercera se realiza una constatación a través de un panel de datos 
no balanceado que incluye 181(192) países en el período 1995-2010 (1996-2009), tomando 
como variable endógena al cpi (cc). En la cuarta sección se discuten los resultados eco-
nométricos y, finalmente, se presentan las conclusiones.

La corrupción como decisión de un agente público

El estudio de la corrupción requiere del trabajo multidisciplinar, pues la decisión de un 
agente de incurrir en actos de corrupción no solamente depende de la ganancia monetaria 
que pueda obtener, sino además del modo como la sociedad lo juzgue y la probabili-
dad de ser descubierto. En otros términos, la corrupción toma lugar bajo determinado 
marco institucional, de modo que el fenómeno no se extiende de manera homogénea 
entre países.

Para plantear lo anterior, se puede recurrir a un sencillo modelo en el que la decisión de 
un agente se basa en el análisis costo/beneficio; sin embargo, y a diferencia de la perspec-
tiva de la economía del crimen,4 se considera que factores como la probabilidad de que el 
corrupto sea descubierto no solo depende de medidas policiales, sino también de factores 
como la reacción de la sociedad (es decir, si ésta guarda silencio o denuncia).

4  Véase: Becker (1968).
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Mapa 1
Distribución de la percepción de la corrupción alrededor del mundo

Fuente: Transparencia Internacional (2015).

Considérese un individuo -o también grupo- que controla discrecionalmente cierta can-
tidad de recursos públicos, por ejemplo el total de ingresos corrientes (y), y decide acerca 
de la cantidad (como proporción de y) de la cual apropiarse (d). Si p es la probabilidad de 
que el acto de corrupción no sea descubierto y c representa el costo, por ejemplo en térmi-
nos de multas e ingresos perdidos, el problema de un agente corrupto es:

Max pdy - (1 - p)c [1]5

p es una variable exógena que captura el tipo de marco regulatorio y el contexto institucio-
nal -no solo determinados por el grado de actividad policial-, mientras que y (c) es una 
función decreciente y cóncava (creciente y convexa) en relación con d. 

La asociación entre d e y se explica porque las decisiones de inversión y empren-
dimiento son desincentivadas cuando el aparato estatal es corrupto, pues esto supone 
mayores costos administrativos e incertidumbre. Diversos estudios establecen que la co-
rrupción incide negativamente sobre la inversión y el crecimiento económico al tiempo 

5  Por simplicidad se toma una función de utilidad (Bernoulli) lineal.
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que ofrecen evidencia de que bajo la excesiva regulación o la operación de un sistema 
burocrático tedioso -características que facilitan la corrupción- los empresarios deciden 
operar sin cumplir con los requisitos legales para ello (informalidad), lo que deprime los 
ingresos públicos (y).6

Además, la corrupción constituye una justificación para que los ciudadanos incum-
plan sus obligaciones tributarias, lo que generará una reducción de los ingresos públicos 

5	
	

 
𝑝𝑝  es una variable exógena que captura el tipo de marco regulatorio y el contexto 
institucional -no sólo determinados por el grado de actividad policial-, mientras que y (c) es 
una función decreciente y cóncava (creciente y convexa) en relación con δ.  
 
La asociación entre � e y se explica porque las decisiones de inversión y emprendimiento 
son desincentivadas cuando el aparato estatal es corrupto, pues esto supone mayores costos 
administrativos e incertidumbre. Diversos estudios establecen que la corrupción incide 
negativamente sobre la inversión y el crecimiento económico (véase p. ej., Mauro, 1995, 
1998); asimismo, Friedman, Johnson, Kaufmann y Zoido (2000) ofrecen evidencia de que 
bajo la excesiva regulación o la operación de un sistema burocrático tedioso, características 
que facilitan la corrupción, los empresarios deciden operar sin cumplir con los requisitos 
legales para ello (informalidad), lo que deprime los ingresos públicos (y). 
 
La corrupción además      constituye una justificación para que los ciudadanos incumplan 
sus obligaciones tributarias, lo que generará una reducción de los ingresos públicos 
y! = !!

!!
< 0 . Por ejemplo Gupta, 2007 y Bird, Martinez-Velasquez y Torgler (2008) han 

constatado a empíricamente que la corrupción genera menor presión tributaria, 
especialmente en los países de ingresos medios y bajos. 
 
Por su parte, en la medida que � aumente es razonable, bajo un sistema legal justo, que el 
costo para un corrupto de ser descubierto también se incremente, pues serán mayores los 
periodos de inhabilidad y las respectivas medidas penales, lo que significa que c! = !!

!!
>0. 

Bajo estos supuestos, que aseguran que las condiciones de primer orden del problema sean 
necesarias y suficientes, se concluye que el valor óptimo de � para el funcionario es:  
 
δ = !!! !!!!"

!!!
  [2]  

con 1 − p c! − py ≤ 0 para que δ∈[0, 1] 
 
Según [2], existe una relación positiva entre � y 𝑝𝑝3. Esto sugiere que características como la 
libertad de los medios o la disposición de los ciudadanos para participar en política son 
deseables, pues pueden reducir la probabilidad de que los hechos de corrupción pasen 
inadvertidos. Asimismo, cabe esperar que el desarrollo económico favorezca un mayor 
escrutinio por parte de la comunidad sobre las acciones de los funcionarios públicos; sería 
difícil que un individuo con necesidades físicas insatisfechas estuviera dispuesto a ejercer 
control ciudadano o inclusive tuviera la capacidad de hacerlo.  
 
Ahora bien, si el marco institucional no permite, por ejemplo, que las denuncias de 
corrupción prosperen, ello desestimularía a los ciudadanos al grado de perder interés en 
vigilar el uso del erario4. Por ello, Johnston (2005) identifica que las instituciones y la 

																																																													
3 Al derivar [2] con respecto a 𝑝𝑝 se encuentra que !!
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(!!!)!
= !!!!!

(!!!)!
> 0                     

4 Esta condición además afectará el comportamiento de la función de costos en la ecuación [1], al implicar 
unos castigos más laxos para los corruptos que sean descubiertos.  
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4 Esta condición además afectará el comportamiento de la función de costos en la ecuación [1], al implicar 
unos castigos más laxos para los corruptos que sean descubiertos.  

.Bajo estos supuestos, que aseguran que las condiciones de primer orden del 
problema sean necesarias y suficientes, se concluye que el valor óptimo de d para el fun-
cionario es: 

Según [2], existe una relación positiva entre d y p.7 Esto sugiere que características como 
la libertad de los medios o la disposición de los ciudadanos para participar en política son 
deseables, en tanto que pueden reducir la probabilidad de que los hechos de corrupción pa-
sen inadvertidos. Asimismo, cabe esperar que el desarrollo económico favorezca un mayor 
escrutinio por parte de la comunidad sobre las acciones de los funcionarios públicos; sería 
difícil, entonces, que un individuo con necesidades físicas insatisfechas estuviera dispuesto 
a ejercer control ciudadano o inclusive tuviera la capacidad de hacerlo.

Ahora bien, si el marco institucional no permite, por ejemplo, que las denuncias de co-
rrupción prosperen, ello desestimularía a los ciudadanos al grado de perder interés en vigilar 
el uso del erario.8 Por ello, Johnston (2005) identifica que las instituciones y la participación 
política son factores fundamentales para explicar no solo la extensión de la corrupción, sino 
para identificar cuatro posibles tipologías que, a pesar de no ser el objeto de este estudio, se 
asocian respectivamente con los roles del mercado, los carteles conformados por elites, las 
oligarquías y clanes, y el sector oficial. 

6  Véanse: Mauro (1995, 1998); Friedman, Johnson, Kaufmann y Zoido-Lobaton (2000).
7  Al derivar [2] con respecto a p se encuentra que .
8  Además, esta condición afectará el comportamiento de la función de costos en la ecuación [1], al implicar unos 
castigos más laxos para los corruptos que sean descubiertos. 
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institucional -no sólo determinados por el grado de actividad policial-, mientras que y (c) es 
una función decreciente y cóncava (creciente y convexa) en relación con �.  
 
La asociación entre � e y se explica porque las decisiones de inversión y emprendimiento 
son desincentivadas cuando el aparato estatal es corrupto, pues esto supone mayores costos 
administrativos e incertidumbre. Diversos estudios establecen que la corrupción incide 
negativamente sobre la inversión y el crecimiento económico (véase p. ej., Mauro, 1995, 
1998); asimismo, Friedman, Johnson, Kaufmann y Zoido (2000) ofrecen evidencia de que 
bajo la excesiva regulación o la operación de un sistema burocrático tedioso, características 
que facilitan la corrupción, los empresarios deciden operar sin cumplir con los requisitos 
legales para ello (informalidad), lo que deprime los ingresos públicos (y). 
 
La corrupción además constituye una justificación para que los ciudadanos incumplan sus 
obligaciones tributarias, lo que generará una reducción de los ingresos públicos y' = 23
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0 . Por ejemplo Gupta, 2007 y Bird, Martinez-Velasquez y Torgler (2008) han constatado a 
empíricamente que la corrupción genera menor presión tributaria, especialmente en los 
países de ingresos medios y bajos. 
 
Por su parte, en la medida que � aumente es razonable, bajo un sistema legal justo, que el 
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necesarias y suficientes, se concluye que el valor óptimo de � para el funcionario es:  
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En síntesis, existe un amplio conjunto de factores políticos, socioeconómicos e insti-
tucionales que delimitan los actos de corrupción, pero no necesariamente gracias a un 
comportamiento altruista o desinteresado de los burócratas y políticos, sino a través de un 
orden institucional que hace costosas sus desviaciones en relación con los preceptos que la 
sociedad juzga moralmente aceptables.

Por supuesto, y aunque no se hizo explícito en el modelo, hay factores circunstanciales 
que también determinan el monto de las ganancias que puede obtener un corrupto y la faci-
lidad con que lo hace, caso de la composición de y. En efecto, cuando la importancia relativa 
de las rentas por la explotación de recursos naturales es alta, también suele serlo la corrup-
ción,9 pues las primeras no son suficientemente visibles para los ciudadanos y se asocian 
normalmente con la intervención de pocos agentes privados, lo que les da poder de nego-
ciación frente al Estado (caso de las empresas mineras multinacionales). 

En la siguiente sección se hace una revisión más amplia de los posibles determinantes 
de la corrupción pública para complementar lo dicho hasta el momento. 

Revisión de la literatura y descripción de las variables relevantes

A continuación se presentan las variables que previamente han sido consideradas por la li-
teratura como potenciales determinantes de la corrupción, y que deberán ser tenidas en 
cuenta en el ejercicio empírico que se desarrolla más adelante, junto a otras que propone 
este estudio (resaltadas en gris). En la tabla 1 se observan las variables endógenas (índices de 
percepción de la corrupción) y exógenas (determinantes) analizadas, junto a una propuesta 
de clasificación, los signos esperados de las respectivas relaciones estadísticas con base en la 
revisión del estado del arte, las alternativas de medición y las fuentes empleadas. Además, 
en la justificación teórica que sigue no solo se mencionan las razones que usualmente apa-
recen en la literatura; también se argumenta, cuando es pertinente (es decir, cuando hay un 
aporte), cómo cada factor puede incidir en determinados comportamientos de la sociedad 
ante la ocurrencia de hechos de corrupción. 

9  Véase: Johnston (2005).
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Tabla 1
La corrupción y sus determinantes: variables consideradas

Categoría Variable Descripción Fuente
Endógena cpi 

cc
Índice de percepción de la corrupción 
(0-10)
Control de la corrupción (-2,5, 2,5) 

ti
bm (Governance 
Indicators-gi)

Socio
económicas 

Educación (-) Años promedio de educación (Años_pr) Barro y Lee (2013)

Tasa bruta de matrícula en el nivel 
secundario (secg) 

bm (wdi)

Desempleo (+) Desempleo (% fuerza laboral)
pib_per_cápita (-) pib per cápita
Globalización 
(-)

Apertura comercial. Suma de las 
exportaciones y las importaciones con 
relación al pib (Cio_ext)

bm (wdi)

Índice de globalización (IG) (0, 100) Dreher, Gaston y 
Martens (2008)

Rentas_nat (+) Exportaciones de combustibles, oro, 
metales y productos agropecuarios 
(Exp_n)
Rentas por la explotación de recursos 
naturales (Explotación_n)

bm (wdi)

Políticas e 
institucio-
nale

Salario_pub (-) Salario (o compensación) promedio en 
el sector público como proporción de la 
remuneración en el sector privado (0, 1)

Rauch y Evans 
(2000)

Meritocracia (-) Grado de meritocracia en el nombramiento 
de los funcionarios públicos (0, 1)

Oposición (-) Participación en las votaciones legislativas 
de todos los partidos de oposición. 

bm (Database 
of Political 
Institutions–dpi)

Frac_opos (?) Grado de fraccionamiento en la oposición 
(0, 1)

Distrito_elec (-) Tamaño medio de un distrito electoral 
(cámara baja)

Pluralista (-) Variable dummy igual a uno (1) si el 
sistema electoral adoptado es pluralista

Regan y Clark 
(2010)

psav (?) Índice de estabilidad política y ausencia 
de violencia (-2,5, 2,5)

bm (gi) 

rl (-) Índice de cumplimiento de la ley (-2,5, 2,5)
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Categoría Variable Descripción Fuente
Accountability 
(-)

Índice de rendición de cuentas / v&a 
(-2,5, 2,5)
Índice alternativo=

7	
	

Desempleo (+) Desempleo (% fuerza laboral) (WDI) 
PIB_per_cápita 
(-) 

PIB per cápita 

Globalización  
(-) 

Apertura comercial. Suma de las exportaciones y las 
importaciones con relación al PIB (Cio_ext) 

BM 
(WDI) 
 

Índice de globalización (IG) (0, 100) Dreher, 
Gaston 
y 
Marten
s 
(2008) 

Rentas_nat (+) Exportaciones de combustibles, oro, metales y productos 
agropecuarios (Exp_n) 
Rentas por la explotación de recursos naturales (Explotación_n) 

BM 
(WDI) 

Políticas e 
institucionales 

Salario_pub (-) Salario (o compensación) promedio en el sector público como 
proporción de la remuneración en el sector privado (0, 1) 

Rauch 
y 
Evans 
(2000) 

Meritocracia (-) Grado de meritocracia en el nombramiento de los funcionarios 
públicos (0, 1) 

Oposición (-) Participación en las votaciones legislativas de todos los partidos 
de oposición.  

BM 
(Databa
se of 
Politica
l 
Instituti
ons–
DPI) 

Frac_opos (?) Grado de fraccionamiento en la oposición (0, 1) 
Distrito_elec (-) Tamaño medio de un distrito electoral (cámara baja) 

Pluralista (-) Variable dummy igual a uno (1) si el sistema electoral adoptado 
es pluralista 

Regan 
y Clark 
(2010) 

PSAV (?) Índice de estabilidad política y ausencia de violencia (-2,5, 2,5) BM 
(GI)  
 

RL (-) Índice de cumplimiento de la ley (-2,5, 2,5) 

Accountability  
(-) 

Índice de rendición de cuentas / V&A (-2,5, 2,5) 
Índice alternativo= 
7 − 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼. 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝í𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 𝑥𝑥(100 6) + (100 − 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼. 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝)

2
 

BM 
(GI)  
Freedo
m 
House 

Descent (?) Variable dummy igual a uno (1) si el ejecutivo y legislativo a 
nivel municipal son electos por voto popular (Descent1) 
Variable dummy igual a uno (1) si los gobiernos subnacionales 
tienen amplia autoridad presupuestal y regulatoria (Descent2) 

BM 
(DPI) 

Federalista (?) Variable dummy igual a uno (1) si el país es federalista Regan 
y Clark 
(2010) 

Socioculturales CL (-) 
S (+) 
Al (?) 
Es (?) 

Variables dummy con que se modela la incidencia de la 
tradición del código comercial. La clasificación de comparación 
es el código francés.  
CL: Ley común; S: Socialista; Al: Alemán; Es: Escandinavo 

La 
porta et 
al. 
(1999) 

Frac_etno (+) 
 

Fragmentación étnica y lingüística (0, 1). Se utilizan diferentes 
índices. 

Fearon 
(2003); 
Alesina 
et al. 
(2003); 
Easterl

bm (gi) 
Freedom House

Descent (?) Variable dummy igual a uno (1) 
si el ejecutivo y legislativo a nivel 
municipal son electos por voto popular 
(Descent1)
Variable dummy igual a uno (1) si los 
gobiernos subnacionales tienen amplia 
autoridad presupuestal y regulatoria 
(Descent2)

bm (dpi)

Federalista (?) Variable dummy igual a uno (1) si el 
país es federalista

Regan y Clark 
(2010)

Sociocultu-
rales

cl (-)
S (+)
Al (?)
Es (?)

Variables dummy con que se modela 
la incidencia de la tradición del 
código comercial. La clasificación de 
comparación es el código francés. 
cl: Ley común; S: Socialista; Al: 
Alemán; Es: Escandinavo

La Porta, López-
de-Silanes, Shleifer 
y Vishny (1999)

Frac_etno (+) Fragmentación étnica y lingüística (0, 
1). Se utilizan diferentes índices.

Fearon (2003); 
Alesina et al. 
(2003); Easterly y 
Levine (1997)

Protestante (-)
Musulmana (?)
Católica (?)

Dummies con que se considera si la 
mayor proporción de la población es 
protestante, musulmana o católica, res-
pectivamente. 

La Porta, López-
de-Silanes, 
Shleifer y Vishny 
(1999)

Herencia_col Se considera un conjunto de variables 
dummy según el origen colonial. La 
clasificación base son las excolonias 
españolas o portuguesas

Hadenius y Teorell 
(2005)

Demográ-
ficas

Dens_pob (?) Densidad poblacional en miles bm (wdi)
Pob_rural (+) Población rural como proporción de la 

población total

Fuente: elaboración propia con base en la revisión de la literatura citada. Cuando es necesario in-
formar el rango en que una variable toma valores, se introduce un paréntesis al lado derecho de la 
denominación con los respectivos límites. 

(continuación)
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En primer lugar, y siguiendo el orden previsto por la tabla 1, cabe resaltar que dados los in-
centivos que hay para los implicados de mantener sus actuaciones ocultas, la corrupción 
como hecho ilegal no puede medirse directa y objetivamente.10 Por tal motivo, se hace ne-
cesario acudir a índices que no miden el valor al que asciende el detrimento del erario, sino 
la percepción que tienen ciertos agentes (por ejemplo, expertos, ciudadanos y empresarios) 
de la extensión y frecuencia de los hechos de corrupción.11 

Hay dos índices de percepción de la corrupción ampliamente utilizados, y que en con-
secuencia se toman alternativamente como variables endógenas del presente estudio para 
comprobar la robustez de los resultados obtenidos. El primero se refiere al construido por 
Transparencia Internacional (ti) desde 1995, conocido como cpi por sus siglas en inglés, a 
través de encuestas realizadas a empresarios, ciudadanos y expertos. ti establece un ranking 
entre países a través de una escala entre uno (1) y diez (10), donde el grado de corrupción 
se reduce a medida que el valor asignado en la escala es mayor.12

Se emplea asimismo el índice de control de la corrupción (cc) construido por el Banco 
Mundial, que oscila entre -2,5 y 2,5; a mayor valor en la escala corresponde menor co-
rrupción (u oportunidades para su ocurrencia), al igual que con el cpi. Este indicador se 
construye a partir de las percepciones de expertos acerca del uso del poder público para 
obtener retribuciones privadas, lo que incluye la frecuencia con que se deben hacer pagos 
adicionales para que los trámites burocráticos sean realizados sin demoras injustificadas, 
además del grado en que el Estado podría estar capturado por elites o intereses particulares. 

En cuanto a la educación como ámbito de interacción social -primera variable exógena 
y socioeconómica del estudio- favorece la participación política de los individuos, espe-
cialmente en su vida adulta, ya sea como políticos o como veedores,13 y genera capacidades 
para anticipar las implicaciones de la corrupción.14 Así, es razonable que una sociedad con 
mayores grados de escolaridad exhiba menores oportunidades para que la corrupción pros-
pere, según lo muestran Brunetti y Weder (2003) y Van Rijckeghem y Weder (1997),15 pues 
es fundamental tener en cuenta que el éxito de un acto de corrupción, en cuanto a no ser 
descubierto ni castigado, no solo depende de las medidas policivas que aplique el Estado, 

10  Véanse: Elbahnasawy y Revier (2012); Salinas y Salinas (2007).
11  Empero, estos índices se correlacionarán con el hecho objetivo en la medida que la población observe o conozca 
la existencia de actos de corrupción.
12  No obstante su popularidad, se debe indicar que la utilización de estos índices presenta algunas desventajas, por ejemplo, 
su potencial inconsistencia temporal. Así, un cambio en la calificación de un país no solo puede obedecer a variaciones en 
su desempeño en la materia, sino también a cambios en la metodología o el número de fuentes primarias (Seldadyo y Haan, 
2006).
13  Véanse: Eicher, García y Van Ypersele (2009); Glaeser y Saks (2006).
14  Véanse: Galston (2001); Delli y Keeter (1996).
15  Empero, los resultados no son unánimes; otros trabajos, aunque sean pocos, determinan una relación positiva. 
Véase: Frechette (2001).
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sino además de la respuesta de la sociedad en su conjunto (contexto). El índice de matrí-
cula bruta en la secundaria y los años promedio de educación para hombres y mujeres son 
las medidas alternativas que se utilizan.

La persistencia de la corrupción depende en particular de las decisiones que tomen 
los agentes pasivos, es decir, aquellos que observan las actuaciones ilícitas pero no son 
sus beneficiarios; ellos tienen dos alternativas: ser indiferentes y pedir a cambio de su 
silencio -si es posible- alguna recompensa, o denunciar. Sin embargo, el contexto eco-
nómico de estos observadores influye en sus decisiones; por ejemplo, será más probable 
que un ciudadano opte por guardar silencio al presenciar un acto de corrupción si en la 
economía prevalece el desempleo, pues en este escenario el costo esperado de denunciar 
sería alto, dado el riesgo de que deba dejar su cargo por la presión que pudieran ejercer 
los directamente implicados (más aún si se trata de altos funcionarios o directivos). Esto 
explica la relación positiva entre el nivel de desempleo y corrupción que encuentran au-
tores como Rehman y Naveed (2007).

Asimismo, una variable de vieja data en la literatura es el nivel de desarrollo econó-
mico de una sociedad, que se puede medir a través del producto interno bruto (pib) per 
cápita. Si bien existen opciones más sofisticadas como el índice de desarrollo humano 
elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que considera tres 
dimensiones (salud, educación y estándar de vida), su número de observaciones es me-
nor y además se encuentra fuertemente correlacionado con el pib per cápita (0,74 para 
el período 1995-2010), lo que explica la elección de este último para efectos de la pre-
sente investigación. 

Al igual que se argumentó para el caso del nivel de desempleo, teóricamente unas bue-
nas condiciones materiales favorecen la denuncia de la corrupción por parte de la sociedad, 
pero además el pib per cápita captura parcialmente el grado de desarrollo institucional16 
y por lo tanto las capacidades del Estado para limitar la incidencia de actos de corrup-
ción.17 Lo anterior coincide con los hallazgos de la mayor parte de trabajos empíricos;18 
no obstante, Braun y Di Tella (2004) y Frechette (2001) encuentran lo opuesto (una aso-
ciación positiva).

Además de las justificaciones anteriormente esgrimidas, la relación inversa entre desarro-
llo económico y corrupción también se puede explicar a través de la llamada ley de Wagner 
y la mayor predisposición que podrían tener los ciudadanos para fiscalizar las actuaciones 
de los funcionarios públicos cuando su situación económica es buena. Es razonable que 

16  Véase: Besley y Persson (2009).
17  Como en la mayoría de los casos, el orden de la causalidad es objeto de debate. Se puede argüir que un menor nivel 
de corrupción incentiva la inversión y permite disponer de una mayor cantidad de recursos, con los cuales financiar 
políticas públicas que apoyen el crecimiento económico y una mejor distribución del ingreso.
18  Véanse: Kunicova y Rose-Ackerman (2005); Persson, Tabellini y Trebbi (2003); y Brunetti y Weder, (2003).
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una sociedad con un alto desarrollo económico demande una notable provisión pública de 
servicios como la educación y la salud, y consecuentemente se movilice ante recortes en 
estos rubros, por ejemplo debido al detrimento del erario. Adicionalmente, y siguiendo a 
Johnston (2005), una relativa libertad económica -entendida en este caso como una satis-
facción al menos parcial de las necesidades materiales- favorece la participación política 
de los individuos y un mayor papel como fiscalizadores. 

El comercio internacional y la inversión extranjera son factores que también limitan la 
corrupción,19 pues favorecen una mayor observación de las prácticas locales (por ejemplo, 
en el ámbito de la gestión pública), por parte de la comunidad internacional. La aper-
tura comercial, medida por la suma de importaciones y exportaciones con relación al pib, 
consecuentemente suele asociarse negativamente con la corrupción,20 relación que tam-
bién se valida utilizando otras alternativas de medición como el índice de globalización.21 

Por su parte, la abundancia de recursos naturales crea oportunidades para los buscadores 
de rentas -por lo menos en aquellos casos en que las instituciones son débiles- y favorece la 
corrupción debido a un menor control político de los ciudadanos,22 lo que es coherente con 
los hallazgos de Leite y Weidmann (1999). La disponibilidad de altas rentas naturales relaja 
la restricción presupuestal del gobierno, de suerte que la menor presión para fortalecer el 
sistema tributario puede reducir la participación directa de los ciudadanos en la financia-
ción del gasto público, y consecuentemente sus demandas de transparencia y accountability.23

Es decir, que la riqueza de un país expresada en la amplia disponibilidad de recursos na-
turales se asocia con un entorno en que es menos probable que un corrupto sea descubierto 
y efectivamente castigado. Se proponen dos medidas alternativas: la suma de las exportacio-
nes de combustibles, oro, metales y productos agropecuarios, siguiendo a Ades y Di Tella 
(1999); y el total de rentas naturales (como % del pib).

A continuación trataremos las variables que en la tabla 1 se clasificaron como políticas e 
institucionales. De acuerdo con el modelo de la sección anterior, la decisión de un burócrata 
de apropiarse de parte de los recursos públicos también es determinada por las rentas que 
podría dejar de percibir. Por lo tanto, si el salario de un funcionario público fuera mayor al 
que recibiera un trabajador con las mismas cualidades en un cargo equivalente en el sector 
privado, entonces el excedente del valor presente de las remuneraciones a las que debería re-
nunciar cuando fuera destituido -una vez considerado su costo de oportunidad en el sector 
privado- sería positivo y lo disuadiría de incurrir en la falta. El diferencial de ingresos tratado 

19  Véanse: Seldadyo y Haan (2006); Knack y Azfar (2003).
20  Véanse: Brunetti y Weder (2003); Ades y Di Tella (1999).
21  Corresponde al promedio ponderado de tres índices: libertad económica (36%), libertad social (38%) y libertad 
política (26%). Véase: Chaudhry y Shabbir (2007).
22  Véase: Castañeda (2012).
23  Véase: Persson (2008).
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en las anteriores líneas solo es un elemento del costo esperado que debe considerar un co-
rrupto; sin embargo, hay otros factores que también son relevantes como la probabilidad de 
ser descubierto (en el modelo 1 - p), definida por el entorno y la pena a la que estaría sujeto.

Autores como Herzfeld y Weiss (2003) establecen que aumentos de los salarios del sector 
público se asocian con menores niveles de corrupción percibida -idea en la que concuerdan 
Rauch y Evans (2000), aunque no siempre tal relación es estadísticamente significativa-.24 
Asimismo, es razonable que la meritocracia en la contratación del sector público limite la 
corrupción, puesto que no hace necesarias las compensaciones o pagos de favores políticos 
y dificulta que los funcionarios destituidos recuperen sus cargos, razones que justifican los 
resultados de Rauch y Evans (2000).

En cuanto al funcionamiento del sistema político, esta investigación incluye de manera 
novedosa al análisis la competencia partidista, planteada como la existencia de oposición 
al gobierno. Ésta opera como un control a las actuaciones del oficialismo, limitando la inci-
dencia de actos de corrupción, especialmente comunes en los sistemas unipartidistas o en 
aquellos en que el partido de gobierno tiene una posición dominante. Cuando no hay una 
colectividad o fuerza política en las condiciones de ser un contrapeso efectivo al gobierno, 
es más probable que este termine optando por políticas que no persiguen el bienestar ge-
neral sino el particular -considérese la teoría de la regulación expuesta por autores como 
Stigler (1971)-. Para capturar este factor se tomó la proporción de votos obtenidos por la 
oposición en las elecciones legislativas y su grado de fragmentación, que miden la probabi-
lidad de que dos de sus miembros -pero de diferentes partidos- se encuentren. 

Con respecto a la primera variable, entre más políticamente importante sea la oposición 
al recibir el aval de un gran número de ciudadanos, también es razonable que juegue una 
importante función como contrapeso en una democracia; por lo tanto, se espera una rela-
ción negativa entre la proporción de votos obtenidos por la oposición en las legislativas y 
el grado percibido de corrupción.

De otro lado, el signo de la relación entre corrupción y fraccionamiento de la oposición no es 
teóricamente claro; un alto fraccionamiento podría significar la imposibilidad de llegar a conce-
sos al interior del partido o coalición, así como en el caso opuesto es probable que ésta pierda su 
función, por ejemplo a partir de acuerdos con el oficialismo (en el reparto de cargos burocráticos, 
por decir algo). Es necesario esperar los resultados empíricos para dar luces respecto a este punto.

Adicionalmente, el funcionamiento de los sistemas políticos incide en el grado de control 
que pueden ejercer los votantes sobre sus representantes y en los mecanismos de pesos y con-
trapesos que delimitan las actuaciones de los funcionarios públicos. Persson, Tabellini y 
Trebbi (2003) destacan que elementos como el tamaño de los distritos electorales y el mé-
todo de conversión de votos en escaños (pluralismo o representación proporcional) afectan 

24  Véase: Treisman (2000).
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el grado de accountability entre representantes y representados, lo que ayuda a explicar las 
diferencias en la incidencia de la corrupción entre países comparables por su nivel de desa-
rrollo. Estos autores encuentran que los países con distritos electorales pequeños tienden a 
presentar mayores índices de corrupción, del mismo modo como ocurre con los sistemas 
electorales de lista cerrada25 (por ejemplo, se vota por un partido); no obstante, otros tra-
bajos sugieren tomar con reserva estas conclusiones.26 

Si bien este trabajo considera las variables anteriormente mencionadas, que dan cuenta 
del contexto en que podría actuar un corrupto y por lo tanto incidir sobre la probabilidad de 
que sea descubierto, no se puede afirmar que sus coeficientes vayan a ser estadísticamente 
significativos a pesar de la literatura previa; los potenciales corruptos no son solo funcio-
narios elegidos por voto popular. Para caracterizar de mejor manera el contexto político 
de la corrupción, se incorporan al análisis los índices de estabilidad política y ausencia de 
violencia (Political Stability and Absence of Violence-psav), de rendición de cuentas (Voice 
and Accountability-v&a) y de cumplimiento de la ley (Rule of Law- rl), todos ellos extraí-
dos de las estadísticas de gobierno del bm.27

El psav combina varios indicadores de la probabilidad percibida de que el gobierno en 
función sea desestabilizado o derrocado por medios inconstitucionales, incluyendo violencia 
y terrorismo; aunque para Elbahnasawy y Revier (2012) -siguiendo a Treisman (2000)- el 
signo de la relación es ambiguo. La estabilidad política sugiere una alta probabilidad de que 
un funcionario permanezca en función, no solo los electos popularmente,28 lo que incre-
menta los costos monetarios de ser descubierto como corrupto (por las rentas que dejaría de 
percibir), pero al mismo tiempo permite que se fortalezcan los lazos de confianza y conoci-
miento mutuo entre actores públicos y privados (potencialmente corruptos). Así, mientras 
que Park (2003) establece que a mayor estabilidad política corresponden menores índices 
de corrupción percibida, Elbahnasawy y Revier (2012) no obtienen resultados concluyentes.

No obstante, en el ámbito social, la estabilidad política sugiere certidumbre con res-
pecto a las reglas de juego que delimitan la relación Estado/sociedad; bajo dicho escenario 
los ciudadanos pueden considerar, en particular, que sus obligaciones fiscales serán exigi-
bles en el tiempo y que por lo tanto deberán pagarlas, lo que favorece a su vez la estabilidad 
del recaudo tributario ceteris paribus y una mayor demanda de rendición de cuentas con 

25  Mientras que aquellos en que se puede hacer explícita la preferencia por un candidato reducen la incidencia de la 
corrupción.
26  Véase: Alfano, Baraldi y Cantabene (2012).
27  Véase: Kaufmann, Kraay y Mastruzzi (2009).
28  Los cambios en los altos cargos del poder público, en buena parte elegidos popularmente (por ejemplo, presidencia, 
alcaldías o gobernaciones), tienen a su vez un correlato en el cuadro burocrático, por lo menos para las plazas de libre 
nombramiento y remoción, pues es razonable que los altos funcionarios se acompañen de personal de su confianza.
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respecto a su utilización.29 Lo anterior, al constituir un contexto adverso para la corrupción, 
permite, como aporte, argumentar una relación teórica negativa entre ésta y la estabilidad 
política cuando el análisis se concentra en el ámbito colectivo e institucional, mas no en las 
motivaciones egoístas de los posibles corruptos. La siguiente sección permitirá verificar si 
esta idea tiene sustento en los datos. 

Por su parte, el índice v&a mide el grado en que los ciudadanos de un país son capa-
ces de participar en la selección del gobierno, e incluye indicadores de la independencia de 
los medios.30 Cuando la elección de un gobierno depende primordialmente del voto libre 
y los medios para monitorearlo son independientes, es razonable que este sea más cercano 
a los intereses de los ciudadanos; consecuentemente, se anticipa una relación negativa en-
tre corrupción y v&a.31 

En efecto, la información es fundamental para que los ciudadanos, si es el caso, actúen 
y castiguen a aquellos funcionarios que se encuentran envueltos en actos de corrupción. Si 
bien el sistema político genera un ambiente con diferentes grados de competencia, la infor-
mación y su libre acceso constituyen un desincentivo real para los potenciales corruptos. 
De no existir libertad de prensa, sería más probable que los corruptos compraran el silen-
cio de los demás, de modo que no se advirtieran los verdaderos daños causados al erario;32 
es decir, las restricciones de información o su sesgo inciden en una baja probabilidad de 
que los corruptos sean descubiertos, lo que según el modelo de la sección anterior los mo-
tiva a apropiarse de una mayor porción de los ingresos públicos.

El rl cuantifica la confianza y cumplimiento de la ley por parte de diversos agentes; in-
corpora percepciones de la incidencia del crimen, la efectividad y predictibilidad del sistema 
judicial y el cumplimiento de los contratos (Kaufmann, Kraay y Mastruzzi, 2009). Existe 
consenso en que un sistema judicial fuerte y con una imagen favorable reduce las probabili-
dades de corrupción,33 dado que esto implica una mayor probabilidad de que los corruptos 
sean descubiertos y sancionados. 

Además, es importante analizar si la forma en que se reparte el poder entre diferentes ni-
veles del gobierno incide en la propagación de la corrupción, considerando que desde la línea 
del federalismo fiscal se arguye que la descentralización implica una mayor cercanía entre los 
intereses de los gobiernos locales y los de los ciudadanos,34 sumado ello a un mejor control 
ejercido por parte de los segundos si también una mayor parte del gasto público la finan-
cian con sus impuestos. Este artículo revisa si los gobiernos subnacionales tienen autoridad 

29  Véase: Persson (2008).
30  Véase: Kaufmann, Kraay y Mastruzzi (2009).
31  Véase: Elbahnasawy y Revier (2012).
32  Evidencia de esto se encuentra en: Lederman, Loaysa y Soares (2005); Brunetti y Weder (2003).
33  Véase: Elbahnasawy y Revier (2012); Park (2003).
34  Véase: Weingast (1995).
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presupuestal y regulatoria, y si el gobierno municipal (o de menor jerarquía subnacional) es 
elegido popularmente; se acude a la base de datos de instituciones políticas del bm y la infor-
mación recopilada por Institutions and Elections Project, presentada en Regan y Clark (2010). 

Sin embargo, los resultados empíricos previos no son concluyentes; autores como Ali e 
Isse (2003) determinan que la descentralización reduce la incidencia de los hechos de co-
rrupción, lo que coincide con el planteamiento de Weingast (1995),35 pero otros artículos, 
como el de Kunicova y Rose-Ackerman (2005) o Treisman (2000), sugieren lo contrario. En 
todo caso, la falta de consenso en este punto responde al hecho de que la descentralización 
por sí misma no implica mayor desarrollo institucional, de modo que los ciudadanos no 
necesariamente podrán demandar efectivamente accountability o incidir en un nivel y es-
tructura de gasto público más cercano a sus preferencias. Adicionalmente, es difícil capturar 
ciertos factores políticos, que por su naturaleza no son medibles objetivamente, lo que hace 
valioso probar con diferentes índices cuando sea posible. 

Ahora, en lo que respecta a factores socioculturales, uno que ha sido tratado por la lite-
ratura como determinante de la corrupción es el origen del código comercial y del sistema 
legal. En un extremo se encuentra el sistema ingles del derecho común (common law tra-
dition), que se originó como un esfuerzo de limitar el poder del soberano para proteger 
los derechos de los ciudadanos; en el otro extremo está el socialista, fundamentado en la 
creación de instituciones que permitieran al Estado mantener el poder centralizado y su 
capacidad para extraer recursos.

La literatura en general sugiere que la corrupción tiende a extenderse más fácilmente 
en los países cuyo sistema legal es de origen socialista o comunista, dadas las menores ga-
rantías que ofrecen a los ciudadanos.36 Otros trabajos como el de Seldadyo y Haan (2006) 
encuentran, con evidencia estadística, que la corrupción es menor en los países con un sis-
tema legal de origen escandinavo.

Otros determinantes socioculturales son la composición etnolingüística, la afiliación religiosa 
y la herencia colonial. Lederman, Loayza y Soares (2005) y La Porta, López de Silanes, Shleifer y 
Vishny (1999) encuentran que la homogeneidad etnolingüística se relaciona con menor corrup-
ción, dado que en esas condiciones es más difícil para los burócratas discriminar entre grupos a 
la hora de asignar el presupuesto; hay consenso sobre este resultado y son prácticamente inexis-
tentes los trabajos que lo contradicen (a excepción de Bonaglia, Braga y Bussolo, 2001).

También se encuentra que los países con mayor proporción de población protestante pre-
sentan menores niveles de corrupción.37 La postura generalmente crítica de los protestantes con 

35  En que la competencia entre provincias y jurisdicciones contribuye a la conformación de gobiernos más honestos 
y eficientes.
36  Elbahnasawy y Revier (2012) también corroboran esta hipótesis a través de un análisis de datos-panel. Véanse: 
Elbahnasawy y Revier (2012); Treisman (2000).
37  Véanse: Persson, Tabellini y Trebbi (2003); Treisman (2000); La Porta, López-de-Silanes, Shleifer y Vishny (1999).
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respecto al patrocinio de la religión por parte del Estado o el vínculo entre estas instituciones 
-en comparación con los islamistas o católicos por ejemplo- permite que los primeros estén 
más dispuestos a monitorear y denunciar los abusos cometidos por los funcionarios públi-
cos;38 esto coincide con investigaciones que analizan cómo la extensión de la democracia 
y la forma en que una sociedad se organiza para resolver problemas de acción colectiva, 
dependen del esquema histórico de financiación de la religión.39 Asimismo, las religiones igua-
litarias como el protestantismo, siguiendo la clasificación de La Porta, López de Silanes, Shleifer 
y Vishny (1997), fortalecen la lealtad entre sus miembros, de lo que se extrae que habrá mayor 
atención de asuntos como la corrupción en las sociedades en que dichas religiones prevalezcan.

La herencia colonial, por su lado, afecta el marco institucional que un país adopta y con-
secuentemente las oportunidades que brinda a los burócratas para participar en actos de 
corrupción, aunque empíricamente los resultados no son concluyentes. Por ejemplo, Gurgur 
y Shah (2005), entre otros, determinan que en las excolonias la corrupción tiende a estar más 
arraigada, mientras que otros estudios40 encuentran que ello no es cierto en todos los casos, 
de modo que países con un legado británico son menos propensos a este fenómeno. Sin em-
bargo, es de resaltar que la falta de conclusiones claras en este punto obedece en parte a la fuerte 
correlación que exhibe esta variable con otras como el origen del código legal, problema que 
también surge en esta investigación y sugiere optar por la incorporación de solo una de ellas.

En este documento se toman varios índices de fragmentación étnica y lingüística con 
base en los trabajos de Fearon (2003); Alesina, Devleeschauwer, Easterly, Kurlat y Wacziarg 
(2003), y Easterly y Levine (1997). La afiliación religiosa de la población y el origen colo-
nial se toman de La Porta, López-de-Silanes, Shleifer y Vishny (1999) y Hadenius y Teorell 
(2005), respectivamente.

Por último, y en el campo de los factores demográficos, la densidad poblacional se ha tra-
tado como un posible determinante de la corrupción, pero el signo teórico de la asociación 
es ambiguo, lo que incide asimismo en la falta de unanimidad de la literatura cuantitativa. 
Mientras algunos trabajos establecen que una mayor densidad poblacional genera opor-
tunidades de asociación entre los corruptos para mancomunadamente desviar recursos 
públicos, lo que justifica una relación positiva y estadísticamente significativa entre ambas 
variables,41 otras investigaciones hacen hincapié en los menores costos de control y admi-
nistración que en el sector público supondrían las economías de escala, lo que en definitiva 
implicaría una mayor probabilidad de que los hechos de corrupción fueran descubiertos y que 
la relación estadística entre corrupción y densidad poblacional fuera negativa.42 La siguiente 

38  Véase: Treisman (2000).
39  Véase: Rothstein y Broms (2013).
40  Véanse: Persson, Tabellini y Trebbi (2003); Treisman (2000).
41  Véanse: Alt y Lassen (2003); Knack y Azfar (2003).
42  Véanse: Seldadyo y Haan (2006); Tavares (2003).
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sección permitirá indagar si la falta de consenso solo obedece a las diferentes implicacio-
nes teóricas o si las especificaciones que se consideran en particular también contribuyen 
al problema.

Además, se introduce al análisis el porcentaje de población rural, que se espera esté rela-
cionado positivamente con la corrupción; la población urbana, por otro lado, generalmente 
está mejor informada de los asuntos políticos dado su mayor acceso a los medios de co-
municación y las redes sociales, lo que le permite ser más crítica de las actuaciones de los 
funcionarios públicos.43 

Constatación empírica

A continuación se contrastan los planteamientos desarrollados en la sección anterior que, 
como se pudo evidenciar, en algunos casos no permiten identificar una asociación determi-
nada entre la variable en cuestión y la corrupción, lo que hace que esta sección contribuya 
a aclarar el tema. En particular, se consideran las variables tradicionalmente tratadas por la 
literatura y se enfatiza en el rol de la educación y el sistema político para limitar la exten-
sión de la corrupción. Se cuenta con un panel de datos no balanceado anual con un total 
de 181(192) países para el período 1995-2010 (1996-2009), tomando como variable endó-
gena al cpi (cc).

Con respecto a las numerosas variables exógenas, en algunos trabajos se ha sugerido uti-
lizar componentes principales;44 se suelen agregar factores como el índice de cumplimiento 
de la ley y el pib per cápita, por un lado, o los ingresos y gastos subnacionales bajo las de-
nominaciones genéricas de capacidad regulatoria y federalismo, por el otro. Sin embargo, 
aquí no se emplea dicha alternativa. 

Se busca constatar si ciertos factores que capturan las condiciones en que los funcio-
narios públicos y la sociedad interactúan -caso de la estabilidad política- delimitan la 
corrupción (analizada desde su percepción), aunque sin establecer si la calificación de un agre-
gado ambiguo -como el ambiente institucional- se relaciona con el fenómeno de interés. 
Se prefiere realizar algunas regresiones que incluyen todas las variables de las que se tienen 
observaciones (modelos 1, 3, 5, 7, 9 y 11 de la tabla 2), para posteriormente excluir gradual-
mente aquellas no significativas estadísticamente, al menos a 90% de confianza (modelos 
depurados 2, 4, 6, 8, 10 y 12 de la tabla 2) y reducir la probabilidad de eventuales proble-
mas de multicolinealidad, definiendo un conjunto parsimonioso de determinantes. 

43  Véase: Elbahnasawy y Revier (2012).
44  Véase: Seldadyo y Haan (2006).
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El modelo básico que se adoptó para las variables en niveles es el que se plantea en la 
ecuación [1], mientras que el relativo a diferencias -según la metodología de Arrellano y 
Bond (1991)- aparece en la ecuación [2]. En ambos casos se excluyeron cuatro factores que 
habían sido comentados en la sección anterior, y que siguiendo la convención de la tabla 1 
son: Salario_pub, Meritocracia, Federalista y Herencia_col; su introducción en las estima-
ciones reducía drásticamente el número de observaciones a menos de doscientas (200), sin 
que sus coeficientes fueran estadísticamente significativos, o se encontraran fuertemente 
correlacionados con otras variables.45 

donde los subíndices it se refieren al país i en el año t, y eit es el respectivo término de error. 

Como se extrae de las ecuaciones [1] y [2], el ejercicio empírico propuesto incluye especifi-
caciones estáticas y dinámicas. En el caso de las primeras, la prueba de Hausman sugirió la 
existencia de efectos fijos; también se diagnosticaron problemas de autocorrelación serial, 
a través de la prueba de Wooldridge (2002), y heterocedasticidad, según el test de Greene 
(2000). Esto coincide con los hallazgos de otros trabajos empíricos,46 en los cuales la co-
rrupción se presenta como un fenómeno recurrente y dinámico. 

Es decir que en el estudio de la corrupción el pasado importa debido a que es más difícil audi-
tar a los corruptos en sociedades en que las actividades ilegales prevalecen; se crean carteles que 
hacen más probable que un individuo incursione en la corrupción cuando ha interactuado con 
un número alto de agentes con experiencia en ella. Asimismo, las utilidades de los buscadores 
de rentas crecen en la medida en que el oportunismo es la norma y los sobornos son comunes.47

45  Es frecuente que exista una coincidencia entre el tipo de colonizadores de un país y el código legal adoptado. Por 
ejemplo, las excolonias británicas tendieron a adoptar el derecho común inglés, mientras que las excolonias españolas 
y portuguesas, el código francés.
46  Véase: Alfano, Baraldi y Cantabene (2012). 
47  Véase: Aidt (2003).
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Por lo tanto, se emplean dos técnicas econométricas que permiten corregir parcial-
mente los problemas hallados, de una parte los errores estándar corregidos para panel 
(pcse), propuesta por Beck y Katz (1995), incluyendo estructuras autoregresivas (a través de 
transformaciones Prais-Winsten), y de otra el método generalizado de momentos de Arre-
llano y Bond (1991), en el que se transformaron las ecuaciones en niveles a ecuaciones en 
diferencias y se incorporó el rezago de la variable dependiente. Por otra parte, la introduc-
ción de diversas variables culturales y políticas ayuda a reducir la probabilidad de ocurrencia 
de problemas de endogeneidad que pueden surgir, entre otras causas, por la exclusión de 
factores relevantes; sin embargo, lo anterior no es garantía de que los potenciales determi-
nantes tratados en este trabajo sean efectivamente exógenos.

Consecuentemente, los modelos dinámicos -además de tener en cuenta la importancia 
del pasado para determinar los niveles presentes de corrupción- se corrieron incorporando 
preliminarmente el tamaño de la población y el gasto público como instrumentos del pib 
per cápita, considerando que este último podría ser endógeno.48 Si bien se puede argüir 
que otros factores suponen el mismo problema, ello es menos probable en la medida que 
la realización de una variable no dependa fundamentalmente de los recursos públicos para 
financiar actividades conexas. Para la educación, por ejemplo, la matricula en los distintos 
niveles es el resultado de la oferta pública y privada junto a las motivaciones de los educan-
dos materializadas en sus demandas.

En todo caso, y adicional a que los regresores eventualmente estén correlacionados con 
los términos de error, se debe considerar que la naturaleza temporal de los datos no permite 
descartar la correlación serial (como ya se verificó con la prueba de Wooldridge); además, el 
número de grupos es mayor al de períodos disponibles. Todo esto justifica que, además de 
los modelos pcse, se incluyan otros inspirados en el estimador de Arrellano y Bond (1991), 
basado en el método generalizado de momentos y que emplea los rezagos de las variables 
endógenas como instrumentos.

No obstante lo anterior, una falencia de los modelos dinámicos en diferencias es que no 
permiten estimar los coeficientes de los factores que no cambian en el tiempo, que en este 
estudio son los asociados a la herencia colonial y los que se miden para un año en particular 
(Descent, Frac_etno, Católica, Protestante y Musulmana); esto explica la pertinencia de las espe-
cificaciones estáticas (según la ecuación [1]). En definitiva, ambos enfoques (modelos estáticos 
y dinámicos) son complementarios.

La tabla 2 presenta los resultados de las estimaciones realizadas en stata 10,49 primero 
utilizando para cada una de los dos índices de corrupción propuestos (cpi y cc) y métodos 

48  Algunos autores manifiestan la posible reversión de la causalidad entre el pib per cápita y la corrupción. Véanse: 
Elbahnasawy y Revier (2012); Bonaglia, Braga y Bussolo (2001). Las respectivas estimaciones no se presentan dado que 
los resultados no difieren significativamente de los publicados más adelante, en los modelos 5, 6, 11 y 12 de la tabla 2.
49  Se emplearon para las estimaciones los comandos xtpcse y xtabond2.
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de estimación todos los determinantes indicados en la tabla 1, y luego los resultados 
obtenidos tras eliminar a través de un proceso iterativo los factores no significativos esta-
dísticamente, empezando por los que reportaron un mayor valor p asociado a la hipótesis 
nula de no significancia individual. Se debe aclarar que se modificaron los índices cpi y cc 
de manera que su valor se asociara directamente con el grado percibido de corrupción pú-
blica;50 además, se utilizó la misma convención que aparece en la tabla 1, de manera que si 
fuera necesario revisar la descripción de cada variable, se puede volver a ella.

Los modelos no solo difieren por la técnica de estimación o índice de corrupción que 
utilizan, sino también por las proxies empleadas para algunos factores explicativos. Según 
se ilustra en la tabla 3, se optó por dos casos extremos: primero se introdujeron las varia-
bles explicativas utilizando las medidas tradicionales (columnas sombreadas en la tabla 3); 
posteriormente, y cuando fue posible, se acudió a medidas alternativas. 

En los modelos dinámicos (5, 6, 11 y 12 de la tabla 2) se muestran los resultados obteni-
dos tras utilizar las variables llamadas tradicionales, una vez que se verificó que los signos 
de los coeficientes asociados a los factores que aparecen en la tabla 3 no eran afectados por 
la alternativa de medida adoptada. No se calcularon las constantes en estos modelos cuando 
se emplearon todas las variables explicativas, pues no eran significativas; sin embargo, en 
el proceso iterado de eliminación se tomaron especificaciones iniciales que sí las incluían, 
por lo que en el modelo 12 (tabla 2), por ejemplo, es estimada. 

Discusión general de los resultados empíricos

Aunque esta sección hace una revisión de los resultados econométricos, no profun-
diza en la justificación de todas las correlaciones que se pueden considerar robustas, de 
acuerdo con la coherencia de los respectivos signos obtenidos en las estimaciones in-
termedias o su significancia estadística, pues ello supondría repetir información que ya 
se presentó cuando se revisó la literatura. Se prefiere considerar en especial las razones 
que en el escenario cuantitativo explican la falta de unanimidad, para posteriormente 
clasificar los potenciales determinantes de la corrupción según el modo cómo las respec-
tivas correlaciones estadísticas cambian en función de ajustes en la medición, técnicas 
de estimación empleadas o la iteración entre variables exógenas dependiendo de cuáles 
se incorporan en las regresiones.

50  Así, Corrupción1=10- cpi y Corrupción2=2,5- cc.
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Tabla 3
Variables exógenas empleadas en cada modelo de la tabla 3

Educación Globalización Rentas_nat Accountability Frac_etno
Modelos Secg Años_

pr
C i o _
ext

IG Explotación_n Exp_n v&a Alternativo Alesina 
e t  a l . 
(2003)

Fearon 
(2003)

1, 2, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12

* * * * *

3, 4, 9, 10 * * * * *

Fuente: elaboración propia.

Una primera mirada a la tabla 2 sugiere que el signo y significancia de los coeficientes de-
pende de la forma en que se mide la corrupción y las variables exógenas, o de la técnica de 
estimación usada.51 No obstante, un análisis más profundo revela hechos interesantes que 
son presentados de manera resumida en la tabla 4, la cual clasifica cada variable exógena 
como robusta o no, siguiendo el criterio que se describe en el siguiente párrafo, y en el se-
gundo caso indica las razones. Además, al final se incluye una columna en la que se ubican 
las variables cuyos coeficientes en general (incluyendo las estimaciones intermedias) no 
fueron significativos.

Esta clasificación consideró dos criterios - que si bien son en buena parte subjetivos- 
permiten resumir la información que se puede extraer tras probar diversas especificaciones. 
Una variable es robusta si al menos 80% de los coeficientes estimados tienen el mismo signo 
y por lo menos la mitad de ellos son significativos. Por lo tanto, para este criterio es más 
importante que haya una tendencia con respecto al signo de la relación que su magnitud 
relativa, lo que permite concentrar la atención en aquellos factores más representativos. 
Cabe destacar que la clasificación propuesta en la tabla 4 no es perfecta, por lo que en al-
gunos casos la inconsistencia en las estimaciones se debe a más de una razón; por ejemplo, 
el coeficiente para la densidad poblacional (Dens_pob) que, además de ser afectado por 
la medición de otras variables exógenas, es dependiente del método empleado.52 Por otra 
parte, los signos de la mayoría de los factores clasificados como robustos coinciden con las 
relaciones argumentadas en la segunda sección.

Antes de comentar los resultados robustos (tabla 4) -y en particular aquellos que son lla-
mativos o imprevistos- se debe destacar que los coeficientes de las variables socioeconómicas 

51  En el artículo de Seldadyo y Haan (2006) se discute, en especial, la falta de unanimidad en los trabajos empíricos 
en la materia. 
52  En la tabla 4 se optó por explicitar para las variables no robustas aquella razón que afectó la consistencia del mayor 
número de coeficientes. 
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(a excepción de la educación y el pib per cápita), de acuerdo con la clasificación de la tabla 
1, son especialmente sensibles a modificaciones efectuadas en las especificaciones economé-
tricas. De otro lado, los factores políticos y socioculturales, en algunos casos a pesar de la 
falta de consistencia en la literatura previa, demuestran ser valiosos para explicar la diná-
mica de la corrupción.

Tabla 4
Clasificación de los determinantes según su consistencia

Robusto

Educación(-)
pib_per(-)

Distrito_elec (-) 
Descent(+)

Fracc_etno (-) 
psav(-), rl(-)
Pob_rural(+) 

cl(-), S(+) 
Católica(-) 

Protestante(-) 
Musulmana(-)

No robusto
Método de 
estimación

Cambios en la 
medición de la 

corrupción

Cambios en la 
medición de 
las variables 
explicativas

Iteración
con otros 

determinantes

No sign. 
en

General

Frac_opos, 
Desempleo

Globalización, 
Pluralista

Rentas_nat, 
Accountability, 

Dens_pob

Al, Es Oposición

Fuente: elaboración propia con base en las tablas 1, 2 y 3.

La educación, el pib per cápita, la estabilidad política y el grado de cumplimiento de la ley, 
medidos según se indicó en la tabla 2, se asocian negativamente con el nivel percibido de 
corrupción pública, lo cual está, en general, en línea con la literatura previa.53 Por otra parte, 
el porcentaje de población rural se relaciona positivamente con el fenómeno bajo estudio, 
lo cual también se esperaba de acuerdo con la revisión del estado del arte. Sin embargo, no 
se han mencionado algunas variables que asimismo se clasifican como robustas en la tabla 
4, pues es pertinente tratarlas con más cuidado debido a que la respectiva literatura no es 
lo suficientemente concreta; tarea de la que se ocupan los siguientes párrafos.

En primer lugar, los resultados soportan la idea de que es importante el contexto en 
que los ciudadanos eligen a sus representantes en escenarios de decisión colectiva, como el 
congreso o parlamento. De hecho, el tamaño de los distritos electorales, como proxy de la 
competencia electoral, se asocia negativamente con la corrupción, hallazgo que es robusto 
de acuerdo con la tabla 4. Un mayor número de candidatos en la contienda electoral incre-
menta la probabilidad de que cada ciudadano encuentre al menos a uno que sea cercano 

53  A excepción de lo concerniente a la estabilidad política, pues sobre el particular no hay consenso.
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a sus preferencias, lo que será un motivo para votar y posteriormente evaluar las actua-
ciones del político en cuestión y, como implicación, de la corporación a la que pertenezca 
(por ejemplo, el seguimiento de la actuación de un senador sugiere considerar asimismo 
el funcionamiento del congreso). Es decir, que el tamaño de los distritos electorales puede 
contribuir a que el parámetro p del modelo teórico se reduzca, pues sería más difícil que pa-
saran inadvertidos los eventuales actos de corrupción pública. No obstante, sobre p influye 
no solo la participación política, sino también la calidad de las instituciones que median 
la relación Estado/sociedad;54 de modo que de poco servirán las políticas que promueven 
la participación civil en las decisiones del sector público si no hay mejoras en la fiscaliza-
ción, por ejemplo. 

Por otra parte, se encuentra que la descentralización se relaciona positivamente con el 
grado percibido de corrupción pública, aunque la primera variable se mide a través de una 
dummy que es igual a uno (1) si existe elección popular de autoridades y legislativo en el 
nivel subnacional;55 más aún, dicho hallazgo es robusto según la tabla 4. Este punto aporta 
a la discusión teniendo en cuenta que la literatura empírica no exhibe resultados conclu-
yentes al respecto, en parte porque si bien desde el federalismo fiscal se argumenta que la 
descentralización genera mayor participación civil en la discusión de los proyectos públi-
cos, ello depende de supuestos como el aumento de la participación de los impuestos locales 
en relación con los ingresos totales de las entidades territoriales, lo cual se desmiente si el 
proceso es incompleto, por ejemplo al no incorporar la distribución de responsabilidades 
tributarias (considérese el caso de América Latina en general).

Además, y aun cuando haya un mayor esfuerzo fiscal de los entes subnacionales, la par-
ticipación política de los ciudadanos, por su parte, depende de muchos otros factores56 que 
no necesariamente estarán dispuestos de forma tal que se genere un mayor control social 
sobre las actuaciones de los funcionarios públicos. En síntesis, la descentralización, incluso 
si se asocia con la elección popular de autoridades locales (por ejemplo, alcaldes, gober-
nadores y concejales), per se no implica mayor control sobre los hechos de corrupción; 
incluso su efecto puede ser contraproducente, según lo sugieren los resultados de este tra-
bajo -aunque esta aseveración debe ser tomada como un punto de partida de otros estudios 

54  Véase: Johnston (2005).
55  Esta relación, asimismo, se obtuvo cuando la descentralización se midió a través de una dummy que capturaba 
el grado de atribuciones fiscales concedidas a los gobiernos subnacionales, de acuerdo con la base de datos de ins-
tituciones políticas del Banco Mundial. También se tiene acceso a datos cuantitativos, como el porcentaje del gasto 
público subnacional financiado con ingresos tributarios propios, a través de los indicadores provistos por el mismo 
Banco Mundial; sin embargo, en este caso, los resultados no se publican dado que la incorporación de dichas medidas 
reducían drásticamente el tamaño muestral (a alrededor de 150 observaciones). Es aconsejable que en el futuro, con 
un mayor número de datos, se repita este tipo de ejercicios. 
56  Por ejemplo, el nivel educativo de los ciudadanos según lo muestran Eicher, García y Van Ypersele (2009).
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que incluyan diferentes opciones para medir el fenómeno o limiten el análisis a un deter-
minado conjunto de países-.

Ahora, con base en la discusión teórica y los resultados econométricos previamente pre-
sentados, sugerimos que bajo un escenario de estabilidad política (que se capta a través del 
índice psav), la pérdida esperada de ingresos de un funcionario público que incurra en un 
acto de corrupción y sea descubierto, compensa con creces las ganancias que se pueden ex-
traer de los menores costos de transacción que deben soportar los potenciales implicados 
(gracias a los fuertes lazos de confianza que posiblemente surgirán entre agentes públicos 
y privados). Cabe mencionar que los funcionarios públicos gozan en general de una mayor 
estabilidad laboral que sus contrapartes en el sector privado, y asimismo están en unas mejo-
res condiciones para poder pensionarse, según lo observan por ejemplo Rofman y Lucchetti 
(2006) en América Latina, de modo que los primeros perderían importantes rentas futuras 
si fueran destituidos; esto disuade, aunque no prohíbe, su participación en hechos ilegales 
(por ejemplo, corrupción).

Desde un análisis bajo el que se considera la incidencia de la estabilidad política en el 
comportamiento de los ciudadanos en general, y no solo en el de los directamente implica-
dos en actos de corrupción, se debe tener en cuenta que la certidumbre con respecto a los 
cambios de gobierno -que en una democracia se dan tradicionalmente haciendo uso del 
voto- sugiere además la continuidad en el funcionamiento de la instituciones públicas. Por 
tal motivo, el control de las transacciones entre ciudadanos y funcionarios públicos es más 
fácil que en escenarios marcados por la inestabilidad política y aspectos como la exigibilidad 
de los impuestos se mantienen en el imaginario de los individuos, lo que a su vez incentiva 
la demanda de rendición de cuentas.57 Así, la estabilidad política es una característica con-
textual que delimita la extensión de la corrupción, lo que coincide con los resultados del 
ejercicio econométrico de este trabajo.

Es llamativo, e incluso parece contradictorio, que indicadores del grado de accountabi-
lity (por ejemplo, v&a) no sean robustos (tabla 4). Sin embargo, se debe tener en cuenta que 
ellos se concentran en la oferta, es decir, en medir hasta qué punto se garantizan las con-
diciones para que un ciudadano pueda participar como veedor de lo público, no en las 
motivaciones para que este acepte dicho papel.

Por otra parte, es importante notar que el sentido religioso de una sociedad, sin impor-
tar qué religión predomine, se asocia negativamente con la corrupción, lo que manifiesta 
que la participación en un culto, por el solo hecho de prestarse como una oportunidad para 
fortalecer la integración entre los miembros de la sociedad gracias a la expresión de unas 
creencias comunes, auspicia una mayor atención de los temas que la afectan en su conjunto. 
Sin embargo, y tras comparar los coeficientes, se establece que una sociedad con una fuerte 

57  Véase: Persson (2008).
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presencia de protestantes supone mayores restricciones para que la corrupción se extienda, 
lo que es coherente con la menor participación que ha tenido históricamente el Estado en 
su financiamiento y consecuentemente la mayor disposición que expresan sus practican-
tes para juzgar la acción del sector público.58 La fortaleza institucional y la postura crítica 
de los protestantes son características que favorecen lo que para Johnston (2005) es la ca-
tegoría de menor incidencia de la corrupción, aquella que obedece al desenvolvimiento 
natural del mercado.

Pero bien, el resultado que especialmente llama la atención es el relativo a la fragmen-
tación étnica y lingüística; la literatura favorece la idea de que una mayor heterogeneidad 
entre la población implica una alta probabilidad de conflicto entre grupos, pues los políticos 
y burócratas buscarán, en el mejor de los casos, el bienestar de sus iguales con el eventual 
detrimento de los demás. Solo el trabajo de Bonaglia, Braga y Bussolo (2001), según nues-
tro conocimiento, concuerda con este documento en que se observa una relación negativa 
entre la variable en cuestión y la corrupción. Una hipótesis explicativa es que un gran nú-
mero de grupos étnicos en una sociedad, junto a los posibles conflictos y desconfianza entre 
ellos, motiva una mayor fiscalización y entraba los actos de corrupción a través del moni-
toreo entre agentes. 

Por supuesto, este punto también queda abierto a futuras investigaciones, pero se puede 
argumentar que la fragmentación étnica y lingüística, siempre y cuando no coincida con 
una posición de dominancia irrestricta de algún grupo, permite que al menos las mayores 
minorías, al buscar políticamente la reivindicación de sus intereses, operen como contrape-
sos entre sí; sin embargo, esto dependerá adicionalmente de la configuración institucional, 
por ejemplo, de que existan organismos que velen por los derechos de las minorías y de 
que no existan medidas de difícil cumplimiento que las excluyan (caso de los altos umbra-
les electorales).

Por último, y a pesar de la intención de dilucidar el papel de la competencia partidista 
en el control de la corrupción -lo cual se hizo incorporando de manera novedosa el nivel 
de competencia política y la adhesión al interior de la oposición a través de las variables 
Oposición y Frac_opos- se debe indicar que no fueron significativas estadísticamente en 
varias especificaciones. No obstante, si se considera solo el signo de los respectivos coefi-
cientes, una alta favorabilidad de la oposición por parte de los votantes se asocia con una 
menor incidencia de la corrupción, lo que sería reflejo de un sistema político con mayores 
controles al interior de los poderes, especialmente en el legislativo.

Se debe tener en cuenta que un escenario natural en el que se puede hacer control po-
lítico o incluir instrumentos para prevenir la corrupción es el congreso o parlamento. Así, 
el parcial fracaso de este estudio al considerar la competencia partidista no debe ser visto 

58  Véase: Treisman (2000).
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como una prueba de su poca importancia, sino como una invitación a mejorar los modelos 
sugeridos. Es necesario, por ejemplo, acudir a índices más precisos que capturen la disci-
plina partidista, de modo que se analice cómo el grado de cohesión interna afecta el éxito 
de una colectividad a la hora de evaluar las actuaciones y responsabilidad de las demás, en 
particular de aquella que detenta el poder ejecutivo.

Conclusiones

La corrupción pública se puede entender como una desviación de las actuaciones de los 
políticos y burócratas en relación con el comportamiento que los principales (votantes y 
ciudadanos en general) esperan, pero el grado en que este fenómeno se extiende está con-
dicionado por el contexto en que la función pública se ejerce. Así, una sociedad educada, 
por ejemplo, se constituye en un escenario adverso para los corruptos, al hacer más proba-
ble que sean descubiertos y castigados. Del mismo modo, características como la efectividad 
del aparato judicial y su independencia son fundamentales para tratar con este problema, 
según se corroboró empíricamente.

Por supuesto, los hallazgos anteriormente mencionados se pueden explicar desde la li-
teratura que se concentra en el comportamiento de los agentes directamente implicados 
en actos de corrupción, pero un análisis más amplio sugiere considerar que asimismo la 
educación favorece la participación política y la demanda de accountability, mientras que 
la fortaleza del sistema judicial depende del marco institucional, de modo que estas va-
riables también captan ciertos atributos del contexto en que el sector público opera. Altos 
niveles educativos sugieren una mayor predisposición de los ciudadanos a denunciar actos 
de corrupción, mientras que a las instituciones -y particularmente al aparato judicial- les 
corresponde la tarea de que lo primero se materialice efectivamente, por ejemplo, en desin-
centivos para los corruptos.

Este análisis es complementario al trabajo de Johnston (2005), que hace énfasis en que 
existen diferentes configuraciones relacionadas con el grado en que el fenómeno se presenta 
y su tipificación. Factores tan diversos como la fragmentación etnolingüística podrían in-
cidir de diferente manera, dependiendo de las particularidades de cada país, aun cuando 
en este trabajo se presente una asociación negativa con la corrupción. Esto justifica, por lo 
tanto, la necesidad de futuros estudios de caso, pues el período que toma la constatación 
realizada aquí es muy reciente (1995-2010) y se caracteriza por el viro de muchos países 
hacia la democracia y su gradual fortalecimiento, lo que contribuyó con una mayor parti-
cipación política de las minorías.

En efecto, las circunstancias particulares en que la corrupción evoluciona en cada país 
y período hace difícil obtener resultados robustos en estudios agregados que presuponen 
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tendencias generalizadas entre una multitud de países, como es el caso de esta investiga-
ción. Sin embargo, que aparezcan algunas regularidades o tendencias pese a la utilización 
de diferentes técnicas de estimación o especificaciones -y que además ellas se pueden argu-
mentar desde un análisis institucional y contextual del fenómeno- es valioso en la medida 
que indica algunos elementos que merecen ser abordados de manera más detallada, para 
establecer si efectivamente deben ser considerados como referentes en el diseño de políti-
cas públicas tendientes a reducir la extensión de la corrupción.

El problema asociado a la investigación empírica sobre la corrupción radica en establecer 
qué tipo de variables capturan las principales características que hacen de un marco insti-
tucional favorable o desfavorable a su ocurrencia, lo que asimismo ayuda a explicar la falta 
de consenso en la literatura pertinente. Se observa que la forma como se miden algunos 
factores inciden en el resultado; este es el caso de accountability, que según se mida con el 
índice de rendición de cuentas (v&a) del bm o a través del indicador alternativo propuesto 
en este trabajo (la tabla 1), se relaciona inversa o directamente con la corrupción, respec-
tivamente. Asimismo, las técnicas de estimación pueden afectar la significancia y signo de 
algunos coeficientes. Por supuesto, ello hace difícil obtener resultados robustos, pero no im-
plica que sea imposible encontrar algunos factores, así sean pocos, que merezcan el apelativo 
de determinantes de la corrupción, según se plantea en la primera clasificación de la tabla 4. 

Por lo tanto, la aparente cantidad de trabajos empíricos en la materia no significa que el 
tema de la corrupción y sus determinantes esté agotado; por el contrario, ello implica un reto 
para futuros estudios pues deberán buscar mejores datos y analizar la multitud de interac-
ciones que pueden surgir entre variables. Este documento, pese a los desafíos que plantea, 
identifica que las condiciones económicas (según el nivel de ingresos), la cobertura educa-
tiva, el tamaño promedio de los distritos electorales, la estabilidad política, el respeto de la 
ley e incluso la afiliación religiosa, se asocian negativamente con el grado en que la corrup-
ción pública, o al menos su percepción, se extiende en un país.

El problema final es lograr que haya una coincidencia de factores económicos, políti-
cos y sociales que promuevan un ambiente adverso para que la corrupción se reproduzca; 
lo que significa evitar que otra combinación -por lo demás común- emerja, aquella carac-
terizada por débiles instituciones, un bajo desarrollo económico y social, y la exclusión. En 
este orden de ideas, la educación -por su conocida asociación con ámbitos tan diversos 
como la participación política y la movilidad social- es una herramienta útil para acotar la 
incidencia de la corrupción, debiéndose garantizar su acceso a los ciudadanos sin impor-
tar su situación económica.
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